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EDICTOS
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL

Y POLÍTICA ECONÓMICA

COMUNICA:
En conformidad con las disposiciones establecidas en el 

artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública, se 
confiere audiencia a las instituciones públicas y a los ciudadanos 
sobre los proyectos de Decretos Ejecutivos:

a)	 “Reglamento al inciso b) del artículo 5º de la Ley Nº 8114”.
b)	 “Reglamento a la Primera Ley Especial para la Transferencia 

de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial 
Cantonal”.

c)	 “Reglamento que regula la entrega y cuantificación de 
materiales e insumos por parte del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes a las municipalidades para obras de 
construcción o conservación de la Red Vial Cantonal”.

d)	 “Oficialización de la Norma Técnica para el Desarrollo y la 
Conservación de la Red Vial Cantonal”.
Los cuales estarán disponibles en el sitio electrónico del 

Ministerio de Obras Públicas y Transporte (MOPT) www.mopt.go.cr 
y del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
(MIDEPLAN) www.mideplan.go.cr. El plazo de la audiencia es 
de 10 días hábiles a partir de esta publicación y las observaciones 
y comentarios se recibirán en los siguientes correos electrónicos: 
casoto@ifam.go.cr, mauricio.gonzalez@mopt.go.cr y stept@
mideplan.go.cr o en las oficinas Centrales de MOPT, Asesoría 
Jurídica, en avenida 20 y 22, calles 9 y 11, costado oeste de Plaza 
González Víquez y en MIDEPLAN, Edifico Adriático segundo piso, 
Secretaría Técnica-Ejecutiva del Proceso de Transferencias, San 
Pedro de Montes de Oca, Barrio Los Yoses, sobre el Bulevar Dent.

Olga Marta Sánchez Oviedo, Ministra de Planificación 
Nacional, y Política Económica.—1 vez.—O. C. Nº 27736.—
Solicitud Nº 8651.—( IN2016033629 ).

DOCUMENTOS VARIOS

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
CONSEJO TÉCNICO DE AVIACIÓN CIVIL

N° 81-2016.—Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
Consejo Técnico de Aviación Civil, al ser las 19:30 horas del 13 de 
abril de dos mil dieciséis.

Se conoce solicitud del señor Rafael Sánchez Arroyo para 
que se le autorice a su representada, American Airlines Inc., la 
suspensión temporal de la ruta: Philadelphia-San José- Philadelphia

Resultando:
1º—La compañía American Airlines Inc., cuenta con un 

Certificado de Explotación para brindar servicios de vuelos regulares 
internacionales de pasajeros, carga y correo, el cual le autoriza para 
que opere en las siguientes rutas:

1.	 Miami - San José y viceversa
2.	 Dallas Fort Worth - (puntos intermedios GUA y/o PTY) - San 

José -Puntos más allá y viceversa
3.	 Dallas Fort Worth - Liberia y viceversa
4.	 Miami - Liberia y viceversa
5.	 New York - San José y viceversa

2º—La compañía American Airlines Inc., a través del señor 
Rafael Sánchez Arroyo, Apoderado Generalísimo, solicitó al 
Consejo Técnico de Aviación Civil, la aprobación para realizar una 
ampliación al Certificado de Explotación COA-E-031, mediante las 
rutas:

•	 Charlotte San José - Charlotte (CLT-SJO-CLT)
•	 Charlotte - Liberia - Charlotte (CLT-LIR-CLT)
•	 Philadelphia - San José - Philadelphia (PHL-SJO-PHL)
•	 Phoenix - San José - Phoenix (PHX-SJO-PHX)

3º—Mediante escrito recibido el 30 de marzo de 2016, en 
el Consejo Técnico de Aviación Civil, el señor Rafael Sánchez 
Arroyo, Director General para Costa Rica y Panamá de la compañía 
American Airlines Inc., solicitó suspender la ruta Philadelphia - San 
José - Philadelphia del 02 de abril al 17 de diciembre del presente 
año.

El 5 de abril 2016, a solicitud de la Unidad de Transporte 
Aéreo, la compañía mediante correo electrónico, aclara que dicha 
suspensión obedece a motivos de demanda y de temporada.

4º—Mediante oficio DGAC-UDTA-INF-0088-2016 de fecha 
05 de abril de 2016, la Unidad de Transporte Aéreo en lo que interesa 
indicó:

“…
	Autorizar a la compañía AMERICAN AIRLINES INC., la 

suspensión temporal de los servicios de pasajeros, carga y 
correo, en la ruta: Philadelphia - San José - Philadelphia, 
efectivo a partir de la aprobación del CTAC y hasta el 17 de 
diciembre de 2016.

	Solicitar a la compañía AMERICAN AIRLINES, INC., que de 
previo a reiniciar los servicios, debe presentar ante el CTAC 
con al menos 30 días de antelación el itinerario y tarifas”
5º—Que en el dictado de esta resolución se han observado las 

normas y procedimientos de ley.
Considerando:

I.—Sobre los hechos: que para efectos del dictado de esta 
resolución se tienen por ciertos los resultandos anteriores por 
constar así en el expediente administrativo que al efecto lleva la 
Asesoría Legal de la Dirección General de Aviación Civil.

II.—Sobre el fondo del asunto: el objeto sobre el cual se 
centra la presente resolución versa sobre la solicitud realizada por la 
compañía American Airlines, para que se les autorice la suspensión 
temporal de la ruta: Philadelphia - San José - Philadelphia a partir 
del 02 de abril y hasta el 17 de diciembre 2016. Es importante 
mencionar, que hasta el mes de marzo tuvieron operaciones 
autorizadas los días sábados.

Indica la compañía que el destino Philadelphia, será servido a 
través de los centros de conexión en las ciudades de Miami y Dallas.

Fundamento legal: El fundamento legal para la suspensión 
de vuelos, se basa en lo establecido en los artículos 157,173 y 175, 
de la Ley General de Aviación Civil.

Artículo 157:
“El Consejo Técnico de Aviación Civil, a solicitud de parte 
interesada o por propia iniciativa, puede alterar, enmendar, 
modificar, suspender o cancelar con la aprobación del Poder 
Ejecutivo si se trata de servicios internacionales, cualquier 
certificado de explotación en todo o en parte, tomando 
en cuenta la necesidad o conveniencia de los interesados, 
debidamente comprobada. Asimismo podrá modificar y 
cancelar el certificado por razones de interés público o por el 
incumplimiento del concesionario de los términos de la ley, de 
la concesión o de los reglamentos respectivos.
(...)”
Artículo 173.-
“Ninguna empresa de transporte aéreo puede cambiar o 
abandonar una ruta o parte de ella, sin autorización previa 
del Consejo Técnico de Aviación Civil.
Artículo 175.-
“Todo servicio aéreo regular de transporte público, local o 
internacional, deberá prestarse con sujeción a itinerarios 
frecuencias de vuelo, horarios y tarifas autorizadas por el 
Consejo Técnico de Aviación Civil.”
Con fundamento en los hechos descritos y citas de ley, Por 

tanto,
EL CONSEJO TÉCNICO DE AVIACIÓN CIVIL, RESUELVE:
	Autorizar a la compañía American Airlines Inc., cédula 

de persona jurídica N° 3-012-101460, representada por el 
señor Rafael Sánchez Arroyo la suspensión temporal de los 
servicios de pasajeros, carga y correo, en la ruta: Philadelphia 
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